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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

Aprobada en:  Comisión de Plan 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo 
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el 
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019.  
 
De conformidad con el artículo 122 del proyecto de acuerdo 368 de 2024 el cual refiere 
como anexo el documento BASES PLAN DE DESARROLLO BOGOTA CAMINA 
SEGURA me permito proponer una meta nueva en los siguientes términos:  
 
Meta nueva 
 
Objetivo Estratégico:  4. Bogotá Ordena su Territorio y Avanza en su Acción Climática 
Artículo del Programa: 14.1. Programa 23. Ordenamiento territorial sostenible, 
equilibrado y participativo  
Programa: Programa 23. Ordenamiento territorial sostenible, equilibrado y participativo 
Programa nuevo Justificación 
 De igual forma, se debe trabajar en alcanzar 

la resiliencia de las comunidades mediante 
infraestructura verde, prácticas sostenibles y 
programas sociales. Esto implica resolver las 
necesidades de las personas en relación con 
la oferta de espacios públicos y 
equipamientos, vías y servicios públicos, 
vivienda y empleo, medio ambiente y 
patrimonio cultural, usos y actividades, un 
amplio espectro de factores que constituyen 
la razón de este territorio acogedor y lo que 
motiva que las personas lo habiten y visiten. 
En este sentido y retomando el enfoque del 
PEMP (plan especial de manejo y protección 
del centro histórico) y desde las dinámicas 
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de participación del territorio, sus habitantes, 
la vocación, la historia y desde la mirada del 
actual turismo sostenible, se entiende que la 
localidad 17 de la Candelaria debe ser 
reconocida con Declaratoria de patrimonio 
histórico y cultural de la ciudad y la nación. 

Meta Nueva Sector 
 

Entidad 
 

Magnitud Meta 2028  

Ejecutar el 100% de las acciones de 
alcance de la Administración Distrital para 
la Declaratoria de localidad de la 
candelaria como Patrimonio Histórico de la 
ciudad y la nación.  

Cultura 
Gobiern
o 

IDT 
IDPC 
Gobierno 
SDP 

 
 

100% 

 
 
Cordialmente, 

 

 

 
QUENA RIBADENEIRA ROCIO DUSSÁN PÉREZ A 
Concejala de Bogotá -Vocera Concejala de Bogotá 
 
 
 

DONKA ATANASSOVA 
Concejala de Bogotá 
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